
 
 madrid 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
CONVOCADAS PARA PROVEER 20 PLAZAS DE TÉCNICO 

AUXILIAR DE ACOGIDA E INTEGRACIÓN SOCIAL (PROMOCIÓN 
INTERNA) 

 
 

A N U N C I O 
 

El Tribunal calificador, en su sesión de 20 de junio de 2005, 
ha adoptado por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 
“Anular la pregunta 4 del supuesto práctico A y la pregunta 1 

del supuesto práctico B, por considerar el Tribunal que no son 
correctas, toda vez que se ha apreciado error en la formulación de 
las mismas”. 

 
Contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer 

recurso de alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la 
Concejala Delegada de Personal, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente de su publicación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de 
que puedan interponer cualquier otro que estimen conveniente al 
amparo de lo previsto en el artículo 58.2 de la citada Ley.  

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Madrid, 20 de junio de 2005. 
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